
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN • 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOS<.: MARIA PiNO SUAREZ No.. 2 COL. CE.NTRO DEL.E.GACiQN CUAUhTEMOC, 00-000, D.F. 
R.F.C. Sc.J-95i'.I2C4-SP5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
C?.lZ. lGMC!O ZARAGOZA No. 13'10 
COI.. jVAN ESClrflA. C.P. DS10D. MEX!CO. D.F. 
TELS; 5701Z0'.36y5763 7SE3 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40240055 

EN SUS REM!SlONES, FACTURAS"( 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
AHOI AR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

l PROVEEDORA: V!RGlNlA MARiA ELENA ORTIZ DE LA TORRE I CAi...LE CENTENO NÚMERO EXTERlOR 786, ED!FIC!O A, NÚiv1ERO lNTER!OR AL TOS. COLONIA GRA.NJAS M~!CO, CÓDIGO 
POSTAL 08400. ALCALDiA !ZTACALCO, C!UDAO OE fJ!.ÉXlCO I TELE.FONO: 5554198088. 

jFECHA DEL DOCUMENTO i FORMA DE PAGO 
! 23!08!2024 1 CLÁUSULA TERCERA 

fRFC: 
l O!TV570521 N38 

¡FECi-:JA DE ENTREGA 
CLA.USULA QUINTA ~~~0~~5N1~~G~R:AGOZA NÚMERO 1340, COLON!A JUAN ESCUT!A ALCADíA !ZTAPALAPA CÓDIGO POSTP..L 09100, CIUDAD DE M8<lCO. 

Partida 

50 
60. 
1fo 
·130 
230. 

Clave art. 

2920101050 
2920101053 
2920101060 
2920101112 
2920101106 

Cantidad 1 Unidaol Descripción 

3001 PZA CILINDRO NEGRO Pft,,1iUEBLE METÁLlCO 
300 PZA. FORJA E-8 
300 Plfa. FORJA R~7 
300 1 PZA 1 FORJA MARCA ~MA O SIMILAR MODELO tv'iLM 5 

10 PZA 1 BISAGRA H!DRAULICA DT230il 90 KG 
j OBSERVACIONES 
¡-ÁREA SOUCJTANTE: D!RECC!Ó~ GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FiSlCA POR 
I CqNDUCTO DE LA SUSDIRECC!ON GENERAL DE SERVíCíOS. 
-NUMERO DE SOUC!TUD DE PEDIDO EN !::L SIA: 12400089. · 

1
-TIPO DE CONTRATACIÓN: CONCURSO PÚBUCO SU~,¡JAR!O 
SCJN!CPS!DG!F-DACCl-C3812024, DERiVADO DE CONCURSO PÚBLICO SUMARIO 

j DECLARADO DESIERTO. 

?.Unitario 

127.40 
7.83 

14.99 
26.66 

í,822.60 

lmporte T atal 

38,.220.00 ! 

2.349.DC ¡ 
4,497.00 ¡ 
7,998.00 l 

18.226.00 ! 

! 
~ 

I' 

r 
1 

1

-CLASIFICACION: MENOR. 
-FECHA DE AUTORlZAC!ÓN: 2í DE AGOSTO DE 2024. 

1 =~~¿:iAo p~NE~b~E1rs1~1:9~~~AL DE NECESIDADES 2024: SÍ. :~ I ¡. \ 
1 

l: 
r ~

RMAN PARTE DE ESTE. CONTRATO S!MPUF!C.A.00 TODO~ LOS DOCUMENTOS 
ELAClOl'-V\DOS CON EL PROCEDlM!ENTO DE CONTRATAC!ON, !NCLUYENDO, DE 
ANERA ENUNCIATIVA Y NO L!M!TAT!VA, LOS SlGU!ENTES; PROPUESTAS 
ÉCNICA Y ECONÓMICA DlCTAMENES RESOLUTJVOS TECNJCO Y ECONÓiv1!CO. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
, MPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA, CONFORME A LA 
!LEGISLACIÓN FISCAL APLICABLE 

1 

IMPORTE EN LETRA 
OCHENTA Y DOS MIL SE!SC!E; NOVENTA Y SEIS PESOS 401100. M.N. 

AF~Q. LlJ i;::. 

OlRECT ...... 'D :::iERV!CIOS DE rvtANTENIM!ENTO 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Esto hoja jormo parte del contrato simp[ificado 40240055 

uc. 
DIRECTORA GENEKAL DE fNFP..A.ESTR\JCTUR.A. F!S!CA 

SUSTO TAL 

LV.A. 

TOTAL 

/ 

IA 
./j 

1 

i 
1 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO PARA ADQU!SICIÓN DE BIENES 

DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corti;", por conducto de su representante para 
los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de !a Federación, en lérmlnos de lo dispuesto en los artfculns 94, de 
la Cons!itución Po!itica ele los Estados Unidos Mexicanos y 1, frncclón l, de la Ley Orgánica del Podür Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente controtaclón realizada mediante COr\curso P1íbllco Sumario, fue autorizada por el Subdirector General de 
Vinculación y Control de Gestión de la Dirección Genernl cie lnfraes!!ticlura Flsica, de conformidad con lo previsto en los 
artlculos 43, fracción IV, 46, 47, fracción l!I, y 136, del Acuerdo Gcmeral de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y 
Administración ci(; la Suprema Corlo de .Juslicla de la Nación, de siote ele noviembre d<i! dos mil diecinueve, por el que se regulan 
Jos procedimientos para Ja adquisición, arrendamiento, adminislr-clción y clesincorporación de bienes y la contratación de obras 
y prestación de servicios requeridos por Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo Genera! de Administración 
XIV/2019). 
l.3.· La Directora General de lnfraestruc!Ura Física, está !acuitada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con 
Jo dispuesto en los artículos 35, fracción X, del Reglmnen!o Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de 
.Justicia de la Nación, y 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente conlrato, se1iala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez 
número 2. colonia Centro, a/caldla Cuauhtémoc, código pcslel 06060, Ciudad do México. 
1.5.· La erogación que implica la presente contratación será con cargo en la Unidad Responsable 2451093050010001, Partida 
Presupuesta! 29201 "Refacciones y accesorios menores do edificios". 
11.- La "Proveedora" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que; 
11.1,- Es una persona ftslca de nacionalidad mexicana y que cuan!,¡ con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente 
centra to, 
11.2.- Conoce las especificaciones t~cnicas de los bienes requeridos por fa 'Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos 
y capacidad econórnlca necesarios para stunínistrdrlos a satísfacción de ésta. 
11.3.- A ia fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra lnilab!iitado conforme a Ja legislación aplicable a 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y .ludicial de ia Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieran los artículos 62, fracclones XV y XVI, y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/20HJ, 
llA.· Conoce y acepla sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIVi2019. 
11.5.· Para !odc> lo relacionado con el presente contrato, sefíala corno su domicilio el Indicado en la carátula del presente 
instrumento, en el apartado denominado "Proveedora". 
lll.~ La 11Suprema Coiteº y ia uProveedora", a quienes de 1nanera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran 
que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presento instrumento y 
manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en !as declaraciones 
1.4. y 11.5. de este Instrumento. 
111.2,- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento ccntractuaL 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguíentes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales, La "Proveedora" se compromete a proporcionar los bienes descrítos en el presente 
instrumento con las caracteristicas, calidad y cantidad solicitada y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, 
condiciones de pago y garantías seiia/ados en el presente instrumento contmctual. durante y hasta el cumplimiento total del 
objeto de esle acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $71,290.00 (Setenta y un mil doscientos 
noventa pesos 00/'100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $11,406.40 (Once mil cuatrocientos 
seis pesos 40/100 moneda nacional), resultando un monto total de $82,696.40 (Ochenta y dos mil seiscientos noventa y seis 
pesos 40/100 moneda nacional). Las "Partes" convienen que e! precio acordado en el presente contrato se mantendrá firme 
hasta su total terminación. El monto seftalado en la presente clausula cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la 
"Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requlsi,tos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará a la "Proveedora" el monto señalado en la cláusula 
Segunda, contra entrega parofal o total de los bienes a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales el 
"Proveedora" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales genemdos por Internet (CFDI) respectivos a nombre 
de la "Suprema Corle", con el Registro Federql de Contribuyentes SCJ95020 consta en la cédula de identificación 
fiscal expedida por el Servicio de Admi " t ,. '· do en la declaración 1.4, de este 
Instrumento y demás requisitos fiscales a 

RECEPCIÓN Y CONFORMID4 
''1 

R LA "PROVEEDORA" 

Fecha de formalización 



CON'íRATO SllVIPLlflCAOO PARA ADQUISICIÓN DE SIENES 

Pnr0 q:.:e proced,": el µ<ifiO, <;! '/\drV\lflh;lit:idcf" :Je! C(Y''1ra!o rh:be1H ;;:¡n!refjor a tci in;;trv;,;:a con'f!3pond00nta :::opi8 de! ;nslrurncrrtó 
ccntr21::tt1H! y copia do! docvn1fn1to n<td!Bnte el cnal los b1envs fveion er1tr0gados a enlero sn1isfncc1ón de ln "Supre1nn Corte" 
Cvarl<L tJigar d2 entrega do !os blfn1Bf:L La ~Prnvneúorn· delie en!re\.{:tf los t;;onos, objeto d0 este corltr;:¡to, en e! d0n1ici!io 
uhk:ado 00 calzarin: ;~¡nsicki Zi.1r,1gc7a nú¡nero 13<0, co!Jn!n Ju~•n Escutift código posta~ üf•1UO, ª~"":t!ia !ztap:i!:::pa, Cit:daó do 
iv1óxicu 
Qutnta, Vlgerc:\a diil contr::ito y plat_n de entrega d0 loB bíonóa, :..-as •0 artt:·-'>' cc·-vi1;¡11&>1 21) que la ;--·r;e:'Cia ce! prH:0nte 
conhaló s.erá ce tr.:ii1~t,' dlc'.s 110!, ·rdlés C';ritados a par;ír dr~: flÍA 11áb!: slnw,en~o o L0 flr;;·.a de! conttnto. E(': cnso de que cdn:quie"a 
cio lo;:; plazos fenezcu Bn Ji;; lnt1ft:JIJ, !a e-nttegu se rr:1corr0t'ti al di A hftbi! inrnedinto sig1,Ji(1n!m. 
Lu f0clla dé entrr:iga d~< los bíones pactada en coste contrato únic41rn0nto poilfá se1· prorrng~ciD por cc~1Jsas pienr1rn1;111to 
¡t,J,')\if1w1dns, prnvia p~oscntnclór; de le salici!c;d tt;s!J0Dllvw, onn1s \1o: V(~ncirnf1;1ntr; d•?Í pl<.iLo í:'R Blltrega, Dor parta ciA la 
"Proveedon;1" y s~ a:::sptaciór ;:A':lr parte de 1;'1 "S!i¡:re<:''1<l C:ofio". En GlifjD do cue :8 sntr«ga tJ::: los bienes, rri'.itBrla d0 cs\o 
Ir ,'%\~'ur•011\n ec~-1r0;::i;$I, '10 nt:<l pre:::i!0 por c<:H;2.1;1s rnpvl11tl0s a la 'Supierna Ccrt(,t, ú:Jia so :za'.iZZtÉI •"n L'l fPc;hi; que pe: 
escrito le sef;a!e e; "Adn1i::is!rddor" :icl co,1trfttc e !a ·'?:0Vnf1rl0rn". 
Soxtm. ?ena-s convencionali;s. Las penas co11v0ncíc11F1les serán determinzvias por la "Suprerna Corte', eo función del 
incumpllmlento decretado, confortY10 lo siguíenle; 
!::ti caso r!e incumpli0'"'.1:>n!o d'7 Jn::: obligf!ciones p&ciadas >:•n el inn-trurr,.;::1to cont12cl11ill y en lo c,;tub!eciac en Bl,s r:nexos, la 
"8up'8ma Cce~e-~ podró arA,ci·ir vra peri::: tOPve1ciGris! !12st¡;:¡ por ti'' 'IO'f~ (d!ez por c:entc) <íet n·Cct1to que corrss¡x:ir.1<0"' ;t:>!cr 
de ]Clll J!er1es, s 'l !n,;lu.r fil !rnp~:2st0 al va:c,r ;.\grogn:!c, que no ee ~ayEH~ :-;;icibi:lc. e b·él1. ·'O s0 '11'.!yan recibl00 8 entura 
oz:isftJC::':ié"> CIE! !si "Suprer0;a Corte'. !Je existir incurr1p!li11i0~¡t0 pDrc-aJ, !a penn ion Vij<1sf:;¡rhl pr0pn1c!one1irriente. a! porcortajc 
1nr;u1npifdo. 
En r:aso de que no si.;- otor0ue prórroga n la "Proveedora" reopocto 131 curnplímiento de Jos pl02oi. estahiecldos en el contr0lo, 
s0 Bp!lcoré una psr;A conv0r1ci0Dl'll por atmsos t¡\!e le scnn impuh1b!0s 011 fa eritrc9n de los b1Bnes. oqu!v.;ilents al rnor:to que 
r0s11He U<1 8piicar e! 1u1~ \!Jf'O por cie,1to} COf -:,.,"ida diH nB\L.<r;i,I o !o cantidc~:::I qu0 Irnport"Jn los bienes ·•u unlr0~fJUos, 'J re 
pea ·fin ex~2de~ d~! 30o/ú (t"Bi"llD por cierto) de; -i10nto 1ctsi ,;i;! con:rato, ;,;n incltiif o! J;;~puestn n1 "falor /\s~•~v:idc, 
$1 lt<:; oenns convenc:on.:ih:os r+ibasa:1 ei ¡xirwntaje señ;;i!ndo un!oríótr:ier.tG, se ;2;.;drá !r::ci:ir e: ;wocec1n1ientc de ((;!\cisión ne: 
tx,Jntrato. 
La;; penas podrán descontarse JB los montos pendientes de cubrir por parte de la "Sup1e1na Curte" :i !a "Proveedora" y, de SGr 
r;ecasatk:i, ir1gres3ndo s:.; 7,onto a la T esoreria de la ~supretna Co!ie". 
$óptima. Garantia de cump!ímferiio, De cor·fafmidac con lo cstatrecido en ,;;.; Brt1w!o 169. 'racckin 1:, tercer oSna,10, del 
Acv01-cto Genera· de f'..dm1r1ístrac.6n XIVí2C19, se 0xcep!(:a la prese~tación de :a fionzu ouo gaian!ice- ;:;i c.Jmpli;.~ionlti- del 
;,onlt'ato, ioda vez que e! 1r.on!c de! f)rese;¡fe cont¡ato ro exr,i:yle Js cer.ticfaid de 2,00ü UMP\S. 
Octava. Pagos en exceso. Tns1tóndose de pagos en exceso que !1aya rocibldo Jt1 "ProvBedora", ó:::ta dBber8 rointegr<:ir las 
c:1nUdades pagadas en exceso, más los intereses q11e 8i1 calctriarán cói-1forme a urk1 tasa q11e será i9uc1! s lfl t!str.ibtockía en el 
Cód!gü r¡sc;:;I ~e la Feder;;icióP y lo Ley d;:;. lngrcsos de la F<:lderacié;-i, com::; s: se lratara Col supueBtn d& pr6c-og<i pa;a el pago 
de cnildltou fis~l0s. Los c<i!!JOS se C<'.·llcu!«r9.;, ;:Jubre la:; cnntid;:ideu payarJ~;s e-r GX<;:~so ª"cado caso, y se compllf?~rér por e fas 
1nlurat0s, desds la fect;;;i ool p:;go n f;) '·ProvcerJom", hsst¿¡ ,21 fecha '.;<le se por::;¡:an ;;;fect'va·n2nte las ca:it;dades a dispos!t:~ér 
de !a 'St1p:err1a Ccrte". 
Novnna. Propiedad inteleettF'll Ln "Proveedora~ 2su111e totoimente Ja responsablJidad para el coso da que, al proveer !os 
biont:,$, tibjnto de .:<bt4 wr.\rato. l11frlnjn dereclms de proµ1cdad lnte!ectue! y por lo tanto !ibera a la 'Suprema Corte' de cualquier 
resµor:séti!kiDd de ::-urácler eiva, penut fiséai, de ,;rop;2dE1(' .:tdu<>tílsl ú d-0 cua!qu;er otrn !ndole. 
fo.¡>!n1·s:"lú, se precisa quG flBth ¡;rohlbid;; C'.J""!qt:'er reprod1,.,ccló•1 ptircia! u lote!, o use di$'.1nt:) 01 autorlzudo ciB l;;t cio::urr1c>lcc16n 
f'>"Oporc:o:1aca por la "Su¡:>tern11 Co'ic ',con rroFv~J ci¡:;! ({Urnlr;,r:;t:o de bienes ol::ji:tlo del presente contrate. 
A~t0 cvafqul':fr usQ it1deb!do cte rnatena! yio lnf-orrnac!on. (l de los r¿,:;.i,J!trantes def procecírnlenlo. la ··supremf:l Corte' podró 
0j0rc0r lnc Bcciones legal;;,¡¡ (:011duc•J!1les, por Jo qu0 !CA 'Prov1:,adora'· e:;i 1·esponsable en su totnlídad de las rec1nn1~1clon€!S qut';, 
en stt caso, se eret:tú~)n rospQeto 00 tos nert:!chos de propiAtk1d intolcctua! ti otro derecJ:0 inherente a ésta. 
Ln "Provocdota'', n~anlfiv:.t.1 no encontrarse al' ninguno d0 fvs 1:a:~1u0s!us de infroociori8s prevlrtP..s en la Ley f'.000101 del 
Dur:schc. de 1\Jtut y/o Loy ;:e doral 08 ProtBcclón a la Prop:sdpd Industria. 
Oóchna, tnexlst-0ncia do relac1ón laboral. ;_;:is per~~,;;1112~ qvB lr\ta1verg:1n e11 ;¡_:¡ rnnllznc1bn fie! nbjn!-(l de este c::intrato snrf:in 
:ra:bajúdcnus de!<.' ~?rcveodcrn" por lo qve de ninguna rnanera ax:ist;rá r<?k~c:ón lsboral entró cUos y la 'Suprema Corte" 
Será responsflbl!k1ad di.~ fa1 "Prqveedoro" cumplir con k;s obligaciones qua a cargo de los pBtfóliúS estabfecen las dl0pG¡i!clonos ~ 
r¡un regulan el SAR, ¡~~~ºO~i.AVIT, 1r.1ss y !us canlen1p!ados s-n •a Ley }ederal del TrabeJo; por l~nto, re;,ponderá de !U':' 
rétl~.:1nao!onos adriinlslr;;itivns ') jU~'Í(JS 00 CJ~~-\qu¡er G/dC-'I que los á"abajadores d>: la "Froveedcrc( p~es&nte11 en SU contra O de r 
la "Sup>'err~a Corte'. El gzs\o qJe linp;·que- él cump!ilnlento ,de estas cbligaciores cor rª'-a cargo de Ja 'Proveedora", que seré 
11:l Cri!ca respor.se~ble de kts Qbligaclones 0- ·ridas con sus l s - j 
La "Suprerna Corte" e5tará fdc~dtada p0ra. - s:'de nlillación de sus trabajadores ~ti / 
!MSS, ;::isí coino los cornprobantee de pago ¡1 

RECEPCIÓN y CONPORMlDA POJ~ LA "PROVEEDORA" 1 
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CONTRATO SIMPLIFICADO PARA ADQUISICIÓN OE BIENES 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de la "Proveedora" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corta", la "Proveedora· deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue 
la "Suprema Corte" con motivo de las demencias instauradas por concepto de trasiado, viáticos, hospedaje, transportación, 
alimentos y dernés inherentes, con el fin de acredit;]r ante !a autoridad co1rwietente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos. y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo da responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que al importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar pod•á ser doducido por la "Suprema 
Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. 
!ndependlente1nente de las acciones legales que se pudieran Gjercer. 
Décima Primera. Subconlmtación. La "Suprema Corte" man'!iesta que no aceptara la subcontratación para ei cumplimiento 
del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta conlra!ación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
la "Proveedora" encomienda e otra persona flsíca o jurldica, la ejecuciún parcial o total del objeto del contreto. 
Décima Segunda. Responsabilidad clvll. La "Proveedora" responderá por los daños que se calmen a los bienes en posesión 
o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daRo consistirá, a eleoc16n do la "'Suprema Corte'', e11 el restablecimiento de la situación a11tefior, cuando ello 
sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmislbllidad de los dorechos y obligaciones derivados del presente contrato. La "Prove•idora" no 
podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flslca o moral, !os 
derechos y obligaciones que derivan del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y 
expresa de· Ja "Suprema Corte", 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la Información contenida 
en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se gene1-.m podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artlculos 10(), 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, asl como 88, 110 y 113, de la Ley Federal de Transpareno¡a y Acceso a la Información Pública. 
La "Proveedora" se obliga a no realizar acciones que comprometan la sogtll'idad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o 
po11g¡¡n en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, ci:mforrne a laB d'sposiciones aplicables, de dar a conocer 
por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadfstícas, reportes o cualquier 
otrn información clasificada como reservada o confidencial de la que tonga conocimiento en ejercicio y con moHvo del suminlslro 
de b1ttnes, Los bienes entregadot.'{, total o parcialn1ente1 especificaciones y en general la información que se encuentre en ei 
lugar de su entrega o que se hubiesen entre¡¡ado a la "Proveedora" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que la 'Proveedorn" se obliga a devolver a la "Suprema Corte' el material que se le 
hubiese proporcionado, asl co1no el n1aterlal que llegue a re~!ízar, ob-ligofH1dose a abst6·llerse de raproducírlos en n1edio 
electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el 
presente contrato sin qt;e medie declaración judicial, en caso de que la "Proveedora'' deje de cumplir cualesquiera de las 
ob!ígaclones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en cmm de sor ob¡eto de embargo, huelga 
estallada, concurso mercanttl o liquidación. 
Antes de declarar la rescíslón, la 'Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión a la "Proveedora" en su domicilio 
seiialado en la declarnció11 IL5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre 
en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los 
documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano cornpetente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se 
comunicará a la "Proveedora" en su domicilio se~alado en la declaración IL5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contraclual las siguientes: 1) Si la 'Proveedora" suspende la entrega de los bienes señalados en la 
cláusula Primera del presente contrato. 2) SI la "Proveedora" Incurro en íalsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte de la "Proveedora" a 
cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado, al 
cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Paites" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una 
vez desaparecidas las causas que · · pensión se regirá por lo dispuesto en 
el arllculo 150, del Acuerdo Genera 
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Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadns en el presente instrumento podrán ser objeto de 
modificación en términos de lo previsto en los articulas 14, fracción XX y 148, del Acuerdo General ele Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. La "Proveedora" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y 
viGios ocultos de la calidad de la calidad de los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiero incuirldo, en 
los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Dirección de Servicios de 
Mantenimiento de la Subdirección General de Servicios adscrita a la Dirección General de Infraestructura Flsica de Ja "Suprema 
Corte", como "Administrador" del presente contrato, quien supe1visará su estricto cumplimiento; en consecuc;ncia, deberá 
revisar e inspeccionar las activfdades que desernpeiie la 11 Proveedora", as! corr10 girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
La persona titular ele la Dirección General de Infraestructura Flsica de la "Suprema Coite" podrá sustituir al "Administrador" del 
contrato, lo que Informará por escrito a la "Proveedora". 
Vigésima Primera. Garant!a de los bienes. La "Proveedora" deberá presentar garantla del fabticante de los bienes 
suministrados y respecto a que los bienes serán de la calidad requerida, nuevos y origina les. 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. lºara efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este 
instrumento, la "Proveedora" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón do su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con 
lo indicado en el articulo 1 ·1, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el~ 
domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. ele este instrumento. 
Vigésima Tercera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por ¡0 
dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración ' 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por 
el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal ele Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo on lo conducente.--------------.. ·------·-----.. --
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 DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
 

Versión Pública del Contrato 40240055 
 
 

 
Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 100, 106, fracción III, 107 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de seis páginas y la presente carátula 

se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en firma de una 

persona física acorde con la determinación emitida por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en su sesión de fecha seis de julio de dos mil veintidós con número de clave CT-

VT/A-13-2022 la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-07/CT-VT-A-13-2022.pdf, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 

 

 
Dirección General de Infraestructura Física 
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